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Constitución de la República del Ecuador, del 28 de Septiembre de 2008

Igualdad y no 
discriminación

Artículo 11. EI ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios: 

2. Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos derechos, deberes y oportunidades.

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de 
género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, 
condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, 
discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o 
permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 
ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación.

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los 
titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.

Artículo 331. El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la formación y 
promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y a la iniciativa de trabajo autónomo. 
Se adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades.

Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, sea directa o 
indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo.

Libertad de 
elección de 
empleo

Artículo 33. El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización 
personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a 
su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo 
saludable y libremente escogido o aceptado.

Artículo 66. Se reconoce y garantizará a las personas: 

2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable, vivienda, 
saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física, vestido, seguridad 
social y otros servicios sociales necesarios.

3. El derecho a la integridad personal, que incluye: 

(…)

15. El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colectiva, conforme a los 
principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental.

16. El derecho a la libertad de contratación.

17. EI derecho a la libertad de trabajo. Nadie será obligado a realizar un trabajo gratuito o forzoso, 
salvo los casos que determine la ley.

Igualdad
salarial

Artículo 33. El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización 
personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto a 
su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un trabajo 
saludable y libremente escogido o aceptado.

Artículo 326. El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios: 

4. A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración.

ANEXO TEXTOS LEGALES **

Ecuador
* Información actualizada con fecha de agosto de 2019.

*
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LEGISLACIÓN EN MATERIA DE AUTONOMÍA  
Y EMPODERAMIENTO ECONÓMICO DE LAS  
MUJERES EN IBEROAMÉRICA Y EL CARIBE

** Este documento recopila los principales textos de la legislación nacional en materia de autonomía y empoderamiento económico de las mujeres 
analizada como parte del estudio.

3

2



2 / 9
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Artículo 331. El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la formación y 
promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y a la iniciativa de trabajo autónomo. 
Se adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades.

Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, sea directa o 
indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo.

Protección de 
la maternidad

Artículo 43. El Estado garantizará a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia los derechos 
a:

1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y laboral.

2. La gratuidad de los servicios de salud materna.

3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida durante el embarazo, parto y 
posparto.

4. Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación después del embarazo y durante el 
periodo de lactancia. 

Artículo 332. El Estado garantizará el respeto a los derechos reproductivos de las personas 
trabajadoras, lo que incluye la eliminación de riesgos laborales que afecten la salud reproductiva, el 
acceso y estabilidad en el empleo sin limitaciones por embarazo o número de hijas e hijos, derechos de 
maternidad, lactancia, y el derecho a licencia por paternidad.

Se prohíbe el despido de la mujer trabajadora asociado a su condición de gestación y maternidad, así 
como la discriminación vinculada con los roles reproductivos.

Licencia de 
paternidad

Artículo 332. El Estado garantizará el respeto a los derechos reproductivos de las personas 
trabajadoras, lo que incluye la eliminación de riesgos laborales que afecten la salud reproductiva, el 
acceso y estabilidad en el empleo sin limitaciones por embarazo o número de hijas e hijos, derechos de 
maternidad, lactancia, y el derecho a licencia por paternidad.

Seguridad 
social

Artículo 34. EI derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será 
deber y responsabilidad primordial del Estado.

La seguridad social se regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, 
eficiencia, subsidiaridad,

suficiencia, transparencia y participación, para la atención de las necesidades individuales y 
colectivas. 

Artículo 367. EI sistema de seguridad social es público y universal, no podrá privatizarse y atenderá 
las necesidades contingentes de la población. La protección de las contingencias se hará efectiva a 
través del seguro universal obligatorio y de sus regímenes especiales.

El sistema se guiará por los principios del sistema nacional de inclusión y equidad social y por los de 
obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad y subsidiaridad.

Artículo 368. EI sistema de seguridad social comprenderá las entidades públicas, normas, políticas, 
recursos, servicios y prestaciones de seguridad social, y funcionará con base en criterios de 
sostenibilidad, eficiencia, celeridad y transparencia. El Estado normará, regulará y controlará las 
actividades relacionadas con la seguridad social.

Artículo 369. EI seguro universal obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad, maternidad, 
paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, vejez, invalidez, discapacidad, muerte y aquellas 
que defina la ley. Las prestaciones de salud de las contingencias de enfermedad y maternidad se 
brindarán a través de la red pública integral de salud.

El seguro universal obligatorio se extenderá a toda la población urbana y rural, con independencia 
de su situación laboral. Las prestaciones para las personas que realizan trabajo doméstico no 
remunerado y tareas de cuidado se financiarán con aportes y contribuciones del Estado. La ley 
definirá el mecanismo correspondiente.

Cuidados Artículo 34. EI derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será 
deber y responsabilidad primordial del Estado.

La seguridad social se regirá por los principios de solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, 
eficiencia, subsidiaridad, suficiencia, transparencia y participación, para la atención de las necesidades 
individuales y colectivas.
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El Estado garantizará y hará efectivo el ejercicio pleno del derecho a la seguridad social, que incluye a 
las personas que realizan trabajo no remunerado en los hogares, actividades para el auto sustento en 
el campo, toda forma de trabajo autónomo y a quienes se encuentran en situación de desempleo. 

Artículo 46. El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y 
adolescentes:

1. Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, educación y cuidado diario en un 
marco de protección integral de sus derechos. 

Artículo 49. Las personas y las familias que cuiden a personas con discapacidad que requieran 
atención permanente serán cubiertas por la Seguridad Social y recibirán capacitación periódica para 
mejorar la calidad de la atención. 

Artículo 69. Para proteger los derechos de las personas integrantes de la familia:

1. Se promoverá la maternidad y paternidad responsables; la madre y el padre estarán obligados al 
cuidado, crianza, educación, alimentación, desarrollo integral y protección de los derechos de sus hijas 
e hijos, en particular cuando se encuentren separados de ellos por cualquier motivo. 

5. El Estado promoverá la corresponsabilidad materna y paterna y vigilará el cumplimiento de los 
deberes y derechos recíprocos entre madres, padres, hijas e hijos. 

Artículo 333. Se reconoce como labor productiva el trabajo no remunerado de autosustento y 
cuidado humano que se realza en los hogares.

El Estado promoverá un régimen laboral que funcione en armonía con las necesidades del cuidado 
humano, que facilite servicios, infraestructura y horarios de trabajo adecuados; de manera especial, 
proveerá servicios de cuidado infantil, de atención a las personas con discapacidad y otros necesarios 
para que las personas trabajadoras puedan desempeñar sus actividades laborales; e impulsará la 
corresponsabilidad y reciprocidad de hombres y mujeres en el trabajo doméstico y en las obligaciones 
familiares.

La protección de la seguridad social se extenderá de manera progresiva a las personas que tengan a su 
cargo el trabajo familiar no remunerado en el hogar, conforme a las condiciones generales del sistema 
y la ley.

Artículo 369. EI seguro universal obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad, maternidad, 
paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, vejez, invalidez, discapacidad, muerte y aquellas 
que defina la ley. Las prestaciones de salud de las contingencias de enfermedad y maternidad se 
brindarán a través de la red pública integral de salud.

El seguro universal obligatorio se extenderá a toda la población urbana y rural, con independencia 
de su situación laboral. Las prestaciones para las personas que realizan trabajo doméstico no 
remunerado y tareas de cuidado se financiarán con aportes y contribuciones del Estado. La ley 
definirá el mecanismo correspondiente.

Código del Trabajo, del 16 de Diciembre de 2005 (última modificación del 26 de Septiembre de 2012)

Libertad 
elección de 
empleo

Artículo 3. Libertad de trabajo y contratación. El trabajador es libre para dedicar su esfuerzo a la 
labor lícita que a bien tenga.

Artículo 139. Límites máximos de carga para mujeres y adolescentes de quince años. En el 
transporte manual de carga en que se empleen mujeres y menores, se observarán los límites 
máximos siguientes:

LIMITES MAXIMOS DE CARGA LIBRAS

Varones hasta 16 años 35

Mujeres hasta 18 años 20

Varones de 15 a 18 años 25

Mujeres de 15 a 18 años 20

Mujeres de 21 años o más 25

Igualdad 
salarial

Artículo 79. Igualdad de remuneración. A trabajo igual corresponde igual remuneración, sin 
discriminación en razón de nacimiento, edad, sexo, etnia, color, origen social, idioma, religión, filiación 
política, posición económica, orientación sexual, estado de salud, discapacidad, o diferencia de 
cualquier otra índole; más, la especialización y práctica en la ejecución del trabajo se tendrán en
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La policía cooperará con el inspector del trabajo y más autoridades especiales a la comprobación de 
estas infracciones.

Licencia 
paternidad

Artículo 152. El padre tiene derecho a licencia con remuneración por diez días por el nacimiento 
de su hija o hijo cuando el nacimiento sea por parto normal; en los casos de nacimientos múltiples 
o por cesárea se prolongará por cinco días más.

En los casos de que la hija o hijo haya nacido prematuro o en condiciones de cuidado especial, se 
prolongará la licencia por paternidad con remuneración, por ocho días más y cuando la hija o hijo haya 

cuenta para los efectos de la remuneración.

Protección de 
la maternidad

Artículo 92. Garantía para parturientas. No cabe retención ni embargo de la remuneración 
que perciban las mujeres durante el período de dos semanas anteriores al parto y seis semanas 
posteriores al mismo.

Artículo 152. Toda mujer trabajadora tiene derecho a una licencia con remuneración de doce (12) 
semanas por el nacimiento de su hija o hijo; en caso de nacimientos múltiples el plazo se extiende por 
diez días adicionales. La ausencia al trabajo se justificará mediante la presentación de un certificado 
médico otorgado por un facultativo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y, a falta de éste, por 
otro profesional; certificado en el que debe constar la fecha probable del parto o la fecha en que tal 
hecho se ha producido.

Artículo 153. Protección a la mujer embarazada. No se podrá dar por terminado el contrato de 
trabajo por causa del embarazo de la mujer trabajadora y el empleador no podrá reemplazarla 
definitivamente dentro del período de doce semanas que fija el artículo anterior.

Durante este lapso la mujer tendrá derecho a percibir la remuneración completa, salvo el caso de 
lo dispuesto en la Ley de Seguridad Social, siempre que cubra en forma igual o superior los amparos 
previstos en este Código.

Artículo 154. Incapacidad para trabajar por enfermedad debida al embarazo o al parto. En caso de 
que una mujer permanezca ausente de su trabajo hasta por un año a consecuencia de enfermedad 
que, según el certificado médico, se origine en el embarazo o en el parto, y la incapacite para trabajar, 
no podrá darse por terminado el contrato de trabajo por esa causa. No se pagará la remuneración por 
el tiempo que exceda de las doce semanas fijadas en el artículo precedente, sin perjuicio de que por 
contratos colectivos de trabajo se señale un período mayor.

Lo dispuesto en el inciso anterior no comprende a las excepciones puntualizadas en el artículo 14 de 
este Código.

Salvo en los casos determinados en el artículo 172 de este Código, la mujer embarazada no podrá ser 
objeto de despido intempestivo ni de desahucio, desde la fecha que se inicie el embarazo, particular 
que justificará con la presentación del certificado médico otorgado por un profesional del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, y a falta de éste, por otro facultativo.

En caso de despido o desahucio a que se refiere el inciso anterior, el inspector del trabajo ordenará al 
empleador pagar una indemnización equivalente al valor de un año de remuneración a la trabajadora, 
sin perjuicio de los demás derechos que le asisten. 

Artículo 155. Guardería infantil y lactancia. En las empresas permanentes de trabajo que cuenten 
con cincuenta o más trabajadores, el empleador establecerá anexo o próximo a la empresa, o centro 
de trabajo, un servicio de guardería infantil para la atención de los hijos de éstos, suministrando 
gratuitamente atención, alimentación, local e implementos para este servicio.

Las empresas que no puedan cumplir esta obligación directamente, podrán unirse con otras empresas 
o contratar con terceros para prestar este servicio.

Durante los doce (12) meses posteriores al parto, la jornada de la madre lactante durará seis (6) horas, 
de conformidad con la necesidad de la beneficiaria.

Corresponde a la Dirección Regional del Trabajo vigilar el cumplimiento de estas obligaciones y 
sancionar a las empresas que las incumplan.

Artículo 156. Otras sanciones. Salvo lo dispuesto en el artículo 148, las infracciones de las reglas 
sobre el trabajo de mujeres serán penadas con multa que será impuesta de conformidad con el 
artículo 628 de este Código, y las violaciones sobre el trabajo de niños, niñas y adolescentes serán 
sancionadas de conformidad con lo previsto en el artículo 95 del Código de la Niñez y Adolescencia, 
en cada caso, según las circunstancias, pena que se doblará en caso de reincidencia.

El producto de la multa o multas se entregará al menor o a la mujer perjudicados.
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nacido con una enfermedad, degenerativa, terminal o irreversible, o con un grado de discapacidad 
severa, el padre podrá tener una licencia con remuneración por veinte y cinco días, hecho que se 
justificará con la presentación de un certificado médico otorgado por un facultativo del Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social, y, a falta de éste, por otro profesional.

En caso de fallecimiento de la madre durante el parto o mientras goza de la licencia por maternidad, el 
padre podrá hacer uso de la totalidad, o en su caso, de la parte que reste del período de licencia que le 
hubiere correspondido a la madre si no hubiese fallecido.

Cuidados Artículo… Licencia con sueldo a las trabajadoras y trabajadores para el tratamiento médico de hijas o 
hijos que padecen de una enfermedad degenerativa. La trabajadora y el trabajador tendrán derecho a 
veinte y cinco días de licencia con remuneración para atender los casos de hija o hijo hospitalizados o 
con patologías degenerativas; licencia que podrá ser tomada en forma conjunta o alternada.

Artículo 155. Guardería infantil y lactancia. En las empresas permanentes de trabajo que cuenten 
con cincuenta o más trabajadores, el empleador establecerá anexo o próximo a la empresa, o centro 
de trabajo, un servicio de guardería infantil para la atención de los hijos de éstos, suministrando 
gratuitamente atención, alimentación, local e implementos para este servicio.

Las empresas que no puedan cumplir esta obligación directamente, podrán unirse con otras empresas 
o contratar con terceros para prestar este servicio.

Trabajo 
doméstico 
remunerado 

Artículo 14. Estabilidad mínima y excepciones. Establécese un año como tiempo mínimo de duración, 
de todo contrato por tiempo fijo o por tiempo indefinido, que celebren los trabajadores con empresas 
o empleadores en general, cuando la actividad o labor sea de naturaleza estable o permanente, 
sin que por esta circunstancia los contratos por tiempo indefinido se transformen en contratos 
a plazo, debiendo considerarse a tales trabajadores para los efectos de esta Ley como estables o 
permanentes.

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior:

c) Los de servicio doméstico;

Artículo 113. Derecho a la decimocuarta remuneración. Los trabajadores percibirán, además, sin 
perjuicio de todas las remuneraciones a las que actualmente tienen derecho, una bonificación anual 
equivalente a una remuneración básica mínima unificada para los trabajadores en general y una 
remuneración básica mínima unificada de los trabajadores del servicio doméstico, respectivamente, 
vigentes a la fecha de pago, que será pagada hasta el 15 de marzo en las regiones de la Costa e

Insular, y hasta el 15 de agosto en las regiones de la Sierra y Amazónica. Para el pago de esta 
bonificación se observará el régimen escolar adoptado en cada una de las circunscripciones 
territoriales.

Capítulo I. Del servicio doméstico

Artículo 262. Modalidades del servicio doméstico. Servicio doméstico es el que se presta, mediante 
remuneración, a una persona que no persigue fin de lucro y sólo se propone aprovechar, en su morada, 
de los servicios continuos del trabajador, para sí solo o su familia, sea que el doméstico se albergue en 
casa del empleador o fuera de ella.

En lo que no se hubiere previsto en el contrato, se estará a la costumbre del lugar.

La edad mínima para el trabajo doméstico será de quince años.

Para el caso de los adolescentes, se observarán las disposiciones contenidas en el Código de la Niñez y 
Adolescencia.

Artículo 263. Clasificación. No son domésticos sino trabajadores sometidos a las reglas generales de 
este Código los que prestan servicios en hoteles, bares, fondas, posadas, hospitales o establecimientos 
análogos.

Artículo 264. Tiempo de contratación. El servicio doméstico puede contratarse por tiempo 
determinado; pero no podrá estipularse que durará más de un año, a menos que conste estipulación 
por escrito, autorizada por el Juez del Trabajo. Ni aún en esta forma, podrá durar más de tres años.

En todo caso, los primeros quince días de servicio se considerarán como período de prueba, durante el 
cual cualquiera de las partes puede dar por terminado el contrato, previo aviso de tres días. Se pagará 
al doméstico la remuneración que hubiere devengado.

Artículo 265. Cesación del servicio. Si no se hubiere determinado plazo podrá cesar el servicio a 
voluntad de las partes, o previo el respectivo desahucio.
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El empleador que desahucie al doméstico estará obligado a concederle licencia de dos horas 
semanales para que busque nueva colocación.

En caso de despido intempestivo, para el cómputo de la indemnización, se tomará en cuenta 
únicamente la remuneración en dinero que perciba el doméstico.

Artículo 266. No podrá retirarse inopinadamente. El empleado doméstico no podrá retirarse 
inopinadamente si causa grave incomodidad o perjuicio al empleador. Estará en este caso obligado 
a permanecer en el servicio el tiempo necesario hasta que pueda ser reemplazado, tiempo que no 
excederá de quince días, salvo que deje en su lugar otra persona aceptada por el empleador.

Artículo 267. Caso del fallecimiento del empleador. Si falleciere el empleador se entenderá subsistir el 
contrato con los herederos. Estos no podrán hacerlo cesar sino en los casos que lo hubiere pedido el 
difunto

Artículo.... A los empleados y trabajadores domésticos se garantiza los mismos beneficios de cualquier 
otro trabajador en general, debiendo sus jornadas de trabajo y descanso ser de cinco días a la semana 
o sea cuarenta horas hebdomadarias y los días sábados y domingos serán de descanso. Si en razón de 
las circunstancias, no pudiere interrumpirse el trabajo en tales días, se designará otro tiempo igual de 
la semana para el descanso, mediante acuerdo entre empleador y trabajadores.

Artículo 270. Imposibilidad para el trabajo. Si el doméstico quedare imposibilitado para el trabajo por 
el largo servicio que hubiere prestado al empleador, éste no podrá despedirlo y lo conservará dándole 
los recursos necesarios para su subsistencia, o le jubilará de acuerdo con la ley.

Ley de Seguridad Social, del 30 de Noviembre de 2001 (última modificación del 31 de Marzo de 2011)

Protección de 
la maternidad

Artículo 105. CONTINGENCIA DE MATERNIDAD. En caso de maternidad, la asegurada tendrá 
derecho a:

a. La asistencia médica y obstétrica necesaria durante el embarazo, parto y puerperio, cualquiera sea 
la calificación de riesgo del embarazo;

b. Un subsidio monetario, durante el período de descanso por maternidad, en el caso de la mujer 
trabajadora; y,

c. La asistencia médica preventiva y curativa del hijo, con inclusión de la prestación farmacológica y 
quirúrgica, durante el primer año de vida, sin perjuicio de la prestación de salud hasta los dieciocho 
(18) años de edad.

Seguridad 
social

Artículo 1. PRINCIPIOS RECTORES. El Seguro General Obligatorio forma parte del sistema nacional 
de seguridad social y, como tal, su organización y funcionamiento se fundamentan en los principios de 
solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiariedad y suficiencia.

Para efectos de la aplicación de esta Ley:

Solidaridad es la ayuda entre todas las personas aseguradas, sin distinción de nacionalidad, etnia, 
lugar de residencia, edad, sexo, estado de salud, educación, ocupación o ingresos, con el fin de 
financiar conjuntamente las prestaciones básicas del Seguro General Obligatorio.

Obligatoriedad es la prohibición de acordar cualquier afectación, disminución, alteración o supresión 
del deber de solicitar y el derecho de recibir la protección del Seguro General Obligatorio.

Universalidad es la garantía de iguales oportunidades a toda la población asegurable para acceder 
a las prestaciones del Seguro General Obligatorio, sin distinción de nacionalidad, etnia, lugar de 
residencia, sexo, educación, ocupación o ingresos.

Equidad es la entrega de las prestaciones del Seguro General Obligatorio en proporción directa al 
esfuerzo de los contribuyentes y a la necesidad de amparo de los beneficiarios, en función del bien 
común.

Eficiencia es la mejor utilización económica de las contribuciones y demás recursos del Seguro 
General Obligatorio, para garantizar la entrega oportuna de prestaciones suficientes a sus 
beneficiarios.

Subsidiariedad es el auxilio obligatorio del Estado para robustecer las actividades de aseguramiento 
y complementar el financiamiento de las prestaciones que no pueden costearse totalmente con las 
aportaciones de los asegurados.

Suficiencia es la entrega oportuna de los servicios, las rentas y los demás beneficios del Seguro
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General Obligatorio, según el grado de deterioro de la capacidad para trabajar y la pérdida de ingreso 
del asegurado.

Artículo 3. RIESGOS CUBIERTOS. El Seguro General Obligatorio protegerá a sus afiliados obligados 
contra las contingencias que afecten su capacidad de trabajo y la obtención de un ingreso acorde con 
su actividad habitual, en casos de:

a. Enfermedad;

b. Maternidad;

c. Riesgos del trabajo;

d. Vejez, muerte, e invalidez, que incluye discapacidad; y,

e. Cesantía.

Artículo 185. JUBILACION ORDINARIA DE VEJEZ. Se acreditará derecho vitalicio a jubilación 
ordinaria de vejez cuando el afiliado haya cumplido sesenta (60) años de edad y un mínimo de 
trescientos sesenta (360) imposiciones mensuales o un mínimo de cuatrocientos ochenta (480) 
imposiciones mensuales sin límite de edad.

A partir del año 2006, la edad mínima de retiro para la jubilación ordinaria de vejez, a excepción de 
la jubilación por tener cuatrocientas ochenta (480) imposiciones mensuales, no podrá ser inferior 
a sesenta (60) años en ningún caso; y, en ese mismo año se la podrá modificar de acuerdo a la 
expectativa de vida promedio de toda la población de esa edad, para que el período de duración de la 
pensión por jubilación ordinaria de vejez, referencialmente alcance quince (15) años en promedio.

Artículo 188. JUBILACION POR EDAD AVANZADA. Se podrá acreditar derecho a jubilación por 
edad avanzada cuando el asegurado:

a. Hubiere cumplido setenta (70) años de edad, siempre que registre un mínimo de ciento veinte 
(120) imposiciones mensuales, aún cuando se encontrare en actividad a la fecha de aprobación de su 
solicitud de jubilación; o,

b. Hubiere cumplido sesenta y cinco (65) años de edad, siempre que registre un mínimo de ciento 
ochenta (180) imposiciones mensuales, y demuestre ante el IESS que ha permanecido cesante 
durante ciento veinte (120) días consecutivos, por lo menos, a la fecha de presentación de la solicitud 
de jubilación.

La jubilación por edad avanzada es incompatible con cualquier otra prestación por vejez o invalidez 
total y permanente, incluido el subsidio transitorio por incapacidad, salvo la prestación que por la 
misma causal de edad avanzada se le reconozca en el régimen de jubilación por ahorro individual 
obligatorio.

Cuidados Artículo 2. SUJETOS DE PROTECCION. Son sujetos "obligados a solicitar la protección" del Seguro 
General Obligatorio, en calidad de afiliados, todas las personas que perciben ingresos por la ejecución 
de una obra o la prestación de un servicio físico o intelectual, con relación laboral o sin ella; en 
particular:

(...)

g. Las personas que realicen trabajo del hogar no remunerado.

Artículo 9. DEFINICIONES. Para los efectos de la protección del Seguro General Obligatorio:

(...)

i. Es persona que realiza trabajo no remunerado del hogar quien desarrolla de manera exclusiva tareas 
de cuidado del hogar sin percibir remuneración o compensación económica alguna y, no desarrolla 
ninguna de las actividades contempladas en los literales anteriores.

Artículo 10. REGLAS DE PROTECCION Y EXCLUSION. En la aplicación de los programas de 
aseguramiento obligatorio, se observarán las siguientes reglas de protección y exclusión:

La persona que realiza trabajo no remunerado del hogar estará protegida contra las contingencias 
de vejez, muerte e invalidez que produzca incapacidad permanente total y absoluta. La persona que 
realiza trabajo no remunerado del hogar podrá aportar de forma voluntaria para la cobertura de la 
contingencia de cesantía.

Acuerdo ministerial N.º MDT-2017-0082 del Ministerio de Trabajo sobre erradicación de la discriminación en el 

ámbito laboral
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Artículo 7. DENUNCIA DE DISCRIMINACIÓN. En caso de incumplimiento de lo dispuesto en los 
Arts. 5 y 6 del presente Acuerdo, el postulante o el trabajador podrán denunciar cualquier acto 
discriminatorio, de manera escrita o verbal, detallando los hechos y anexando pruebas que sustenten 
la denuncia, ante las Inspectorías provinciales de Trabajo, donde se seguirá el siguiente proceso: 

1. Una vez que se ha ingresado la denuncia, se procederá con el sorteo correspondiente, en el término 
de 2 días, a fin de determinar quién es la o el inspector que se encontrará a cargo de la causa. 

2. El inspector se encargará de realizar la notificación al denunciado, a fin de que este ejerza su 
derecho a la defensa, y se pronuncie en el término de 5 días. Deberá además poner en conocimiento 
de la Dirección de Grupos Prioritarios del Ministerio rector del Trabajo, la denuncia ingresada, a fin de 
que en caso de ser necesario acompañen en el desarrollo del proceso administrativo.

Igualdad y no 
discriminación

Artículo 1. OBJETO. El presente acuerdo tiene como objeto establecer regulaciones que permitan 
el acceso a los procesos de selección de personal en igualdad de condiciones, así como garantizar la 
igualdad y no discriminación en el ámbito laboral, estableciendo mecanismos de prevención de riesgos 
psicosociales 

Artículo 2. DEFINICIÓN DE DISCRIMINACIÓN. Se entenderá como discriminación a cualquier 
trato desigual, exclusión o preferencia hacia una persona, basados en la identidad de género, 
orientación sexual, edad, discapacidad, vivir con VIH/SIDA, etnia, tener o desarrollar una enfermedad 
catastrófica, idioma, religión, nacionalidad, lugar de nacimiento, ideología, opinión política, condición 
migratoria, estado civil, pasado judicial, estereotipos estéticos, encontrarse en periodo de gestación, 
lactancia o cualquier otra, que tenga por efecto anular, alterar o impedir el pleno ejercicio de los 
derechos individuales o colectivos, en los procesos de selección y durante la existencia de la relación 
laboral. 

No se considerará como discriminación los criterios de selección de talento humano, basados en 
el conocimiento técnico específico, experiencia necesaria y además requisitos inherentes para el 
adecuado desenvolvimiento de la vacante laboral. 

Artículo 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones de esta normativa son de aplicación 
obligatoria para el sector público y privado, en reconocimiento de los derechos de las personas y de 
los grupos de atención prioritaria y/o en condiciones de vulnerabilidad. 

Artículo 4. PARTIPACIÓN EN PROCESOS DE SELECCIÓN DE PERSONAL. Todas las personas 
tienen el derecho de participar en igualdad de oportunidades y libres de discriminación de cualquier 
índole en los procesos de selección de personal en el sector público y privado. 

Artículo5. PROHIBICIÓN DE EXIGENCIA DE REQUISITOS EN LA SELECCIÓN DE PERSONAL. 
Dentro de todo proceso de selección de personal para el acceso al trabajo se prohíbe solicitar al 
postulante: 

a) Pruebas y/o resultados de embarazo.  
b) Información referente al estado civil.  
c) Fotografías en el perfil de la hoja de vida.  
d) Pruebas y/o resultados de exámenes de VIH/SIDA.  
e) Información de cualquier índole acerca de su pasado judicial.  
f) Su asistencia prohibiendo vestimentas propias referentes a su etnia o a su identidad de género.  
g) Pólizas de seguro privado por enfermedades degenerativas o catastróficas. 
h) Establecer como requisitos, criterios de selección referentes a la edad, sexo, etnia, identidad de 
género, religión, pasado judicial, y otros requisitos discriminatorios detallados en el presente acuerdo. 

Artículo 6. PROHIBICIONES DE DISCRIMINACIÓN EN EL ESPACIO LABORAL. En los espacios 
laborales, tanto públicos como privados, se prohíbe: 

a) La desvalorización de habilidades, aptitudes, estigmatización y estereotipos negativos. 
b) La divulgación de la intimidad corporal y orientación sexual diversa con fines peyorativos.  
c) La intimidación y hostigamiento.  
d) La segregación ocupacional y abuso en actividades operativas.  
e) Asignar tareas no acordes a la discapacidad, formación y/o conocimiento con el fin de obligar al 
trabajador a terminar con la relación laboral.  
f) Cualquier tipo de discriminación en procesos de ascensos laborales.  
g) La limitación o coerción a la libertad de expresión cultural.  
h) Cualquier tipo de agresiones verbales y/o físicas basadas en género, edad, costumbres, ideología, 
idioma, orientación sexual, identidad, de género, vivir con VIH o cualquier otra distinción personal o 
colectiva.  
i) Determinar dentro del área laboral, espacios exclusivos que señalen evidente diferenciación 
injustificada y discriminatoria en el uso de servicios higiénicos, comedores, salas recreacionales, 
espacios de reunión, ascensores, etc.
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3. Con o sin la respuesta del denunciado; a juicio del inspector o a petición de parte, se convocará a 
audiencia para escuchar a las partes en el término de 5 días. 

4. En cualquier parte del proceso investigativo, el inspector puede acudir al establecimiento del 
empleador, para realizar una inspección sin aviso previo. 

5. En caso de que no exista evidencia suficiente de la discriminación, ya sea en los procesos de 
selección o en los espacios laborales; se procederá con el archivo de la denuncia presentada. 

6. En caso de considerarse necesario, la autoridad a cargo del proceso, podrá solicitar a la Dirección 
de Atención a Grupos Prioritarios o a la Dirección de Seguridad y Salud Ocupacional, el criterio 
necesario, previo a la elaboración del informe correspondiente. 

7. De considerar que se ha incurrido en un acto de discriminación, el inspector a cargo del proceso, en 
el término de 5 días, elaborará un informe dirigido al Director Regional, para que éste en el término de 
15 días, resuelva sobre la pertinencia o no de sancionar al empleador.

8. Las sanciones a establecerse, se realizarán dependiendo de la gravedad del hecho corroborado y de 
que se hayan dado o no medidas de reparación. El monto de las sanciones impuestas podrá ser desde 
3 hasta 20 RBU. En caso de reincidencia, se procederá a sancionar con el doble de la sanción impuesta 
previamente, sin superar las 20 RBU. 

El proceso como tal, no podrá exceder el término de 45 días, desde el ingreso de la denuncia, hasta la 
emisión de la resolución por parte del Director Regional. 

Artículo 8. DERIVACIÓN. Si en cualquier estado del proceso administrativo que se lleva a cabo, se 
presume la existencia de un delito o vulneración de Derechos Humanos, la autoridad del Trabajo 
deberá poner en conocimiento de la autoridad competente tales hechos, para que procedan a iniciar 
las investigaciones correspondientes. 

El proceso sobre discriminación que se ha iniciado en las Direcciones Regionales de Trabajo deberá 
concluir dentro de los términos establecidos, independiente de las investigaciones que se encuentre 
realizando la autoridad competente, por las presunciones de un delito. 

Artículo 9. DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS PSICOSOCIALES. En todas las 
empresas e instituciones públicas y privadas, que cuenten con más de 10 trabajadores, se deberá 
implementar el programa de prevención de riesgos psicosociales, en base a los parámetros y formatos 
establecidos por la Autoridad Laboral, mismo que deberá contener acciones para fomentar una 
cultura de no discriminación y de igualdad de oportunidades en el ámbito laboral. 

El programa deberá ser implementado y reportado cada año al Ministerio Rector del Trabajo, por 
medio del sistema que se determine para el efecto. 

Artículo 10. DE LAS SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. Las empresas e 
instituciones públicas y privadas que no cumplan con lo establecido en el artículo anterior, tendrán 
como sanción: montos pecuniarios, cierre de establecimientos o locales; y/o la suspensión de 
actividades de conformidad a lo establecido en los Artículos 435, 436 y 628 del Código del Trabajo, y 
conforme a las normas que en esa materia haya emitido o emita el Ministerio rector del Trabajo. 

En el caso de instituciones del Estado, serán sujetos de sanción las y los servidores públicos que 
incumplieren la aplicación del presente Acuerdo, de conformidad a lo establecido en el régimen 
disciplinario de la LOSEP, su Reglamento General y los reglamentos internos institucionales.
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